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Itoainietración . Intervención de Fondos 
it 1« Diputación Provincial .—Teléfono 1700, 

de la Diputación Provincial . -Tel . 170« 

Jueves 13 de Octubre de 1960 
Núm 233 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 ¡. eseias. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementado* con el 

10 por 100 para amort ización de emprést i to 

11 -
5.' 

SdaiDistradéB preiteoaJ 
Distrito forestal de León 

A N U N C I O 
Por el presente se anuncia la su

basta de maderas en la forma ^can
tidad que luego ŝe dirá, la que se 
ajusfará en tortas sus partes a lo dis
puesto en el BOLETÍN OFICIAL de la 

deón. El importe total del remate de 
la subasta que sa cita en la zona de 
litigio de los montes números 489 490 
de Oseja de Sajambre y el núm. 495 
de la Mancomunidai del Concejo 
de Posada de Vald'eón, se ingresará 
en la Caja de Depósitos de la Déla 
gación dfe Hacienda de León, a re
serva en su día del/ingreso definitivo 
en arcas de la Entidad propietaria. 

León, 3 de Óctubre de 1960.—El 
| Ingeniero Jefe, Antonio Fornes Bo 

Núm. 1260.-139.15 ptas. 

de la provincia de León 
A N U N C I O 

Cumpliendo lo dispuesto en el ar
ticulo 57 del Estatuto de Recauda-

Provincia, núm, 185, de fecha 16 de Í tey 
Agosto de 1960, y en las especisdes J 
prevenidas en el Pliego de Condicio- j "•; 
aes publicado en el BOLETÍN OFICIAL | S 
número 221, de fecha 2 de Octubre 
de 1953. 

Monte.—Número del Catálogo, 489-
490 ó 495; pueblos a que pertenecen, 
Zoca de Litigio; aprovechamientos: 
maderas, número de árboles 469 ha
yas que cubican 63,061 m. c> de ma-. 
¿era en rollo y con corteza y 0,229^ ción, se anuncia concurso para la 
estéreos de leñas y 9 argumenos que j cubrición de todas las matrices y 
cubican 0,667 m. c. de madera en recibos o patentes para la recauda-
rollo y con corteza y 1.039 estéreos ción ordinaria del ejercicio de 1961 
de leñas. Tasación: precio base de en esta provincia, correspondiente a 
jicitación 22.261,28 pesetas; precio la tributación por Rústica, Urbana, 
índice 27 826,60 pesetas; depósito Industrial y Radloaudición, las cua-
Provisional, 3 por 100, 667,83 pesetas; les se calculan aproximadamente en 
^ppo a que pertenece el aprovecha- 326.450 matrices y en 829,161 recibos, 
laiento. 1-°; certificado que se preci-: al precio de ciento veinticinco pese-
?*' ^ ' C; mes, día y hora de ce-. tas eL millar de matrices y a cien el 
^or ación de la subasta. Octubre'de recibos. 
de^ ' a âS (*0ce ^loras' ŝ *0 y íocal | Las proposiciones se presentarán 
^ acto' Ayuntamiento de Riaño. ' por escrito en la Tesorería de Ha-
lÍQSerVaC^ones: APeada monte paso cienda durante el plazo de diez días, 

^as teléfonos. | contados desde la publicación del 
rá . — m e s a de subasta esta- presente anuncio en el BOLETÍN OFI-
^0nst i tuída por el Sr. Alcalde del CIAL de la provincia, transcurridos 
^Qt m*ent0 ^e ^ a ñ o y un repre- los cuales se hará la adjudicación a 
de s3^8 del Ayuntín»iento de Oseja la proposición que se considere más 
^dad rj11^6 y 0tr0 de la ^allCi)Inu• ventajosa, a juicio de la Comisión 

el Concejo de Posada de Val- nombrada al efecto. 
i 

El pliego de condiciones se hallará 
de manifiesto en la Tesorería de Ha
cienda durante el plazo indicado an
teriormente. N 

León, 6 de Octubre de 1960. - El 
Tesorero de Hacienda, M, Alvarez.— 
V,0 B.0: El Delegado de Hacienda, 
Máximo Sanz. 
3835 Núm. 1257.-91,90 pías. 

Entidades m e n o r e s 

Jnnta Vefinal de Villamondrin 
de Rueda 

Esta Junta Vecinal ha acordada 
sacar a subasta todas^Hs leñas y ma
deras del Monte de Libre Disposi
ción, y perteneciente a este pueblo, 
donde llaman «La Cota», cuya su
basta se celebrará por pliego cerrado» 
el día 30 de Octubre de 1960. Los 
pliegos de los licitadores serán admi
tidos hasta las trece horas del día 
anterior a la subasta, en casa del 
señor Presidente. Dicha subastase 
celebrará a las once horas del día 
señalado. 

Los precios para dicha subasta se 
ajustarán a las bases siguientes: pre
cio base de licitación, sesenta mi l 
pesetas (60.000 ptas.); precio índice 
de la misma, ciento setenta mil pe
setas (170.000 ptas.). 

Esta Junta se reserva el derecho 
de tanteo no cubriéndose el precio 
índice señalado, siempre que la inte
rese, pues de otra forma se adjudi
cará al mejor postor. El adjudicata
rio, si lo hubiera, se ajustará en todo 
al pliego de condiciones que obra en 
poder de esta Junta. 

Villamondrin. 30 de Septiembre 
de 1960,-El Presidente, Senador 
Fernández, 
3712 Núm, 1258—84.00 ptas, 



AdraiDislracióD de juslicla 
Juzgado de Primera Instancia 

de Ponferrada 
Fidel Gómez de Enterría y Carnazón, 

Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia de Ponferrada. 
Doy fe; Que en los autos de juicio 

ejecutivo seguidos en este Juzgado a 
instancia del Procurador D. Santia 
go Ig'esias Quintana en repretenta-
ción de D. José Martínez Fernández, 
contra D. Antonio González del Can 
to, se dictó la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen: 

Sentencia.—En Ponferrada a vein
te de Febrero de mil novecientos 
sesenta.—El Sr. D, Jaime Barrio 
Iglesias, Juez de Primera Instancia 
de este Partido, vistos los autos de 
juicio ejecutivo, seguidos a instancia 
de D. José Martínez Fernández, ma
yor de edad, casado, industrial y ve
cino de Ponferrada, representado 
por el Procurador D. Sftttiago Igle
sias Quintana y defencudo por el 
Letrado D. Telmo Barrías Troncoso, 
contra D. Antonio González del Can
to, mayor de edad, casado, transpor
tista, vecino también de Ponferrada, 
y accidentalirfibte en'Roperuelos del 
Páramo, rebelde en estos autos. 

Fallo: Que declarando bien despa
chada la ejecución, debo mandar y 
mando que siga adelante la ejecu 
ción, hasta hacer trance y remate en 
los bienes embargados al deudor 
D. Antonio González del Canto, y 
con su producto entero y cumplido 
pago al acreedor D. José Martínez 
Fernández, del principal adeudado 
de once mil pesetas, cuatrocientas 
cincuenta y cuatro pesetas y quince 
céntimos de gastos de protesto, el in 
terés legal de esas cantidades desde 
la fecha de tal diligencia, y las cos
tas causadas y que se causen hasta 
el completo pago, que se imponen 
expresamente al demandado.—Así 
por esta mi sentencia, que se notifí 
cará al demandado rebelde en la 
forma que determina el artículo 769 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Jai
me Barrio Iglesias.—Rubricado. 

Y en cumplimiento de providen 
cia de hoy, para que sirva de notifí» 
cación al demandado rebelde, publi 
cándole en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido este testimonio en 

Ponferrada a tres de Octubre de mil 
novecientos sesenta.—Fidel Gómez.-
V.- B.•: El Juez de 1.a Instancia, Jai
me Barrio. 
3814 Núm 1253.—162,75 ptas. 

Juzgado de Instrucción 
de Ponferrada-

Don Jaime Barrio Iglesias, Juez de 
Instrucción de la ciudad y partido 
de Ponferrada. 
Hace público: Que en cumplimien

to de carta orden de la lima. Audien
cia Provincial de León, dimanante 
del sumario instruido en .este' Juzga
do con el número 366 de 1959, por 
infracción de la Ley de 9 de Mayo 
de 1950, contra Pedro Alvarez Cas
taño, vecino de Congosto, y para la 
efectividad de las tasas y costas judi
ciales causadas en el/ mismo, se em 
bargó como de la propiedad de dicho 
penado, y se saca a pública subasta 
por segunda vez y con la rebaja del 
veinticinco por ciento del tipo de 
tasación, lo siguiente: 

«Tercera parte de una casa com
puesta de planta baja y alta, sita en 
la calle Don Federico Gunter Henig-
mann, sita en la villa de Congosto, 
linda: derecha entrando, Angel Gon
zález Ramón; izquierda, huerta de 
herederos de don Francisco Alonso 
y Ermita; espalda, Felipe Pérez Gon
zález y otros, y frente, calle de su 
situación. Cuyo inmueble pertenece 
proindiviso lá tercera parte a Pedro 
Alvarez Castaño, como bien privati
vo de su difunta madre doña Nélida 
Castaño Ramón. Valorada dicha ter
cera parte en seis mil pesetas.» 

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 
nueve de Noviembre próximo, a las 
doce horas, advirtiéndose a los l ici-
tadores que para poder tomar parte 
en el mismo deberán consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de la tasación y 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
mismo previo el descuento del vein
ticinco por ciento por el valor que 
sale a subasta referida tercera parte 
de casa, pudiéndose ceder el remate 
a un tercero. 

Dado én Ponferrada, a seis de Oc
tubre de mi l novecientos sesenta.— 
Jaime Barrio Iglesias.—El Secretario, 
Fidel Gómez 4e Enterría. 
3829 Núm. 1256—141,75 ptás. 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués, Secre 

tario del Juzgado Municipal dt 
Ponferrada. 
Doy fe: Que en los autos de proce 

so civil de cognición seguido en esté 
Juzgado con el núm. 132/60, a 
se hará referencia, se dictó la sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva testimonio a continua-
ción: 

«Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada a tres de Septiembre de mil 
novecientos sesenta.—Vistos por el 
Sr, D. Paciano Barrio Nogueira, Juez 
Municipal de la misma, los prece
dentes autos de proceso civil de cog-
nición que pende en este Juzgado 
entre partes: de la una, como deman
dante, D. Luciano de la Puente Fer
nández, mayor de edad, casado, pro
pietario y vecino de esta población, 
representado y dirigido por el Letra
do D. Juan Fernández Buelta, y de 
la Otra, como demandados, .D. Anto
nio Solvez y D. Nicolás López Diez, 
ambfe mayores de edad, viudo y ca
sado, respectivamente, y de la mis
ma vecindad, declarados en rebel
día por su incomparecencia; sobre 
resolución de contrato de arrenda
miento urbano, y 

Fallo: Que estimando la demanda 
deducida en estos autos por D. Lu
ciano de la Puente Fernández, debía 
declarar y declaro resuelto el contra
to de inquilinato que ligaba al actor 
con el demandado D. Antonio Sol-
vez, relativo a la vivienda a que se 
contrae el hecho segundo de la de
manda^ en consecuencia, condeno 
a este último y al otro demandado 
D. Nicolás López Díaz, a que en el 
plazo de cuatro meses a contar de la 
firmeza de esta sentencia, desalojen 
la misma, dejándola a la libre dis
posición del propietario demandan
te, apercibiéndole de lanzamiento si 
no lo verifican en el indicado plazo 
y les impongo las costas procesales. 
Así por esta sentencia, definitiva' 
mente juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Paciano Barrio. - Rubricado.—Fac 
publicada en la misma fecha. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia Para n<̂  
tificación al demandado rebelde oo^ 
Antonio Solvez, expido ,el Pfeselíde 
testimonio en Ponferrada a siete 
Septiembre de mil novecientos 
senta,—Lucas Alvarez. . 
3813 Núm. 1250.-97,65 



^3 

Juzgado Comarcal de Astorga 
m Manuel Malvarez Diz, Secretario 
del Juzgado Comarcal de Astorga. 
Doy fe: Que en el juicio de cogni

ción que luego se dirá, se dictó la 
jentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dice así: 

Sentencia.—Juzgado Comarcal de 
Astorga a veintisiete de Septiembre 
de mil novecientos sesenta. Habien
do yisto el Sr, Df Angel García Gue
rras, Juez Comarcal de esta ciudad 
y su demarcación, los presentes au
tos de proceso de cognición, seguí-
los entre partes de la una y como 
;mandante D. Manuel Reñones Ce-
ida, mayor de edad, casado, labra-
lor, vecino de Santiagomillas, repre-
jntado por el Procurador D. Ma

inel Martínez y Martínez y dirigido 
)or el Letrado D. Angel E. Martínez 
iarcíe; y de la otra como demanda-
Ios D. Mario Buerga y su esposa 
/ Emilia Alonso, mayores de edad, 

labrador y dedicada a labores, veci
nos de Quintánilla de Somoza, de
clarados en rebeldía, sobre reclama
ción de cantidad. 

Fallo: Que^estimando la demanda 
promovida por el Procurador D. Ma
nuel Martínez y Martínez, en la re
presentación que ostenta cié D. Ma
nuel Reñones Celada contra D. Ma
rio Buerga y su esposa D.a Emilia 
Alonso, debo de condenar y condeno 
a éstos, para que paguen al damán-
dante Sr. Reñones, mancomunada o 
solidariamente la cantidad de dos 
mil ochocientas pesetas, que le adeu
dan en concepto de préstamo, más 
veintisiete pesetas con doce cénti-
mos, como gastos de liquidación y 
«1 interés legal de dicha cantidad 
desde la interposición de la deman
da, hasta su definitiva liquidación, 
imponiendo a dichos demandados 
las costas del inicio por ser precepti
vas. Dado el estado de rebeldía de, 
los demandados notifíquese esta sen-
jencia a los mismos según disponen 
los artículos 282 y 283 de la Ley de 
•ajuiciamiento civil, si la parte ac-

no solicita dentro de tercero día, 
0 sea personalmente. Así por esta 

^ sentencia lo pronuncie, mando y 
armo.-Angel G. Guerras, 

La anterior sentencia fue leída y 
Publicada en el día de su fecha. 

1 para su publicación en el BOLE-
^ ^Ficial de la provincia y sirva 

Notificación a los demandados, 

expido y firmo el presente en Astor
ga a cuatro de Octubre de mil nove
cientos sesenta.—Manuel Malvarez 
Diz. 
3790 Núm. 1252. -102,40 ptas. 

Cédala de emplazamiento 
El Sr, Juez Comarcal por prórroga 

de jurisdicción de esta villa, en pro
videncia del día de la fecha dictada 
en autos de proceso de cognición 
instados en este Juzgado por el Abo
gado D. Urbano González Rozas, a 
nombre y representación de D. Sa-
turío Mendoza Llanos, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino del 
municipio de Igüeña. contra otro y 
todas aquellas personas que pudie
ren ostentar título de dominio sobre 
el todo o parte de la porción restante 
de la mitad de la finca propiedad 
del actor, que se describe así: «Prado 
denominado Palombilla, en térniino 
de Balbueno de Vegarienza, dé doce 
áreas de cabida aproximadamente; 
linda: al N., carretera, de León a Ca 
boalles; S., río; E., Manuel Alvarez y 
O., terreno común», con señala
miento de seis días para, comparecer 
y si lo hiciere, tres más para contes
tar. 

Y para que sirva de emplazamien
to a las personas referidas y su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia a los efectos acordados, expi
do la presente en Murías de Paredes 
a dos de Septiembre de mil nove
cientos sesenta.-El Secretario H, (ile
gible). 
3670 Núm. 1255.-52.00 ptas. 

Cédulas de citación 
El Sr, Juez Municipal del número 

dos de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dicta
da en el juicio de faltas número 162 
de 1960, por el hecho de hurto, 
acordó señalar para la celebración 
del correspondiente juicio de faltas 
el próximo día dieciocho del mes de 
Octubre de mil novecientos sesenta, 
a las once treinta horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado Munici
pal, sita en la calle Roa de la Vega, 16, 
entresuelo, mandando citar al Sr. Fis
cal Municipal y a las partes y testigos 
para que comparezcan a celebrar di
cho juicio, debiendo acudir las partes 
provistas de las pruebas de que in 
tenten valerse, y con el apercibi
miento a las partes y testigos que de 

no comparecer ni alegar justa causa 
para dejar de hacerlo se les impon
drá la multa hasta 100 pesetas, con
forme dispone el artículo 966 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
pudiendo los acusados que residan 
fuera de este Municipio dirigir escri
to a este Juzgado en su defensa y 
apoderar persona que presente en él 
acto de juicio las pruebas de descar
go que tengan, conforme a lo dis
puesto en el artículo 970 de ia referi
da Ley procesal y artículo 8.° del 
Decreto de 21 de Noviembre 1952, 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de citación en legal forma al 
denunciado Víctor - Venancio Geste 
Cano, natural de Chiclana de Segura 
(Jaén),jsoltero, administrativo, hijo 
de Venancio y Ana Adela, sin domi
cilio conocido, cuyo actual paradero 
se desconoce, expido, firmo y sello 
la presente en León, a siete de Octu
bre de mil novecientos sesenta, —El 
Secretario, A. Chicote. 3843 
i . . o 

. El Sr, Juez de Instrucción de este 
partido, en providencia de esta fe
cha, ha acordado citar por medio de 
la presente de comparecencia ante 
este Juzgado a D, Felicísimo Pé
rez Fernández, presbítero, a fio de 
que comparezca ante este Juzgado 
en el término de cinco días de la pu
blicación de la presente en vjos «Bo
letines Oficiales» del Estado y de la 
Provincia de Jaén, para ser oído so
bre los cargos que sé le imputan en 
el sumario 161 de 1960, sobre estafa, 
haciéndose constar que se actúa pre
vio consentimiento de la Vicaría Ge
neral del Obispado de León. 

Ubeda, 6 de Octubre de Í960. -E1 
Secretario (ilegible). 3841 

• . . * ' 

o o -
Por la presente, se cita, llama y 

emplaza al autor o autores del robo 
de unos 100 metros de hilo de cobre 
que se hallaban instalados en la 
Cantera denominada «La Renfe», en 
Pola de Gordón, y que explota Ma
nuel Martínez Alvarez, hecho ocurri
do en la noche del 3 al 4 de Septiem
bre pasado, para que en el término 
de cinco días comparezcan ante este 
Juzgado para ser oídos, bajo los con
siguientes apercibimientos. Así está 
acordado en sumario número 107 
de 1960, por robo, 

LaVecilla, 8 de Octubre de 1960. 
El Secretario Judicial, Alfonso Gre-
dilla de la Fuente. 3836 



Requisitoria 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y detención del pe
nado José-Luis Eguiluz Díaz, que 
trabajó como ferrallista en el Panta
no de Bárcena, y estuvo hospedado 
en el Albergue o Poblado de dichb 
Pantano, de treinta y tres años de 
edad, de estado casado, vecino que 
fue de dicho Poblado, natural de 
Bilbao, cuyo actual paradero se ig
nora, para que cumpla dos penas 
de 15 días, o sean treinta días de 
arresto que le resultan impuestos en 
juicio de faltas núm. 59 de 196J0, por 
sendas faltas de lesiones; poniéndolo 
caso de ser habido, a disposición de 
este Juzgado. 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia de 
León, se pone el presente en Pon-
ferrada, a seis de Octubre de mil 
novecientos sesenta.—El Juez Muni 
cipa!, (ilegible).-El Secretario, Lu
cas Alvarez. 3810 

Hagistraíara de Trátalo l e Leún 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 

_ H ¡go saber: Que en las diligencias 
de apremio gubernativo que en esta 
Magistratura se instruye con el nú 
mero 375(60, contra D Maximino 
Rodríguez Alonso, -por el concepto 
de cuotas de Seguros sociales, para 
hacer efectiva la Cantidad de pese
tas 54.987,87, he acordado la yenta 
en pública subasta los bieues que a 
continuación se expresan: 

Mil metros de tubería de hierro 
de dos ^pulgadas, instalados todos 
ellos en el interior y exterior de la 
mina «Carmonda», sita en La* Val-
cueva, valorados en cincuenta mil 
pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala audiencia el día dieciocho 
de Octubre y hora de las doce de su 
mañana, y se advierte: 

Que se celebrará una sola subasta 
con dos licitaciones, adjudicándose 
provisionalmente los bienes al mejor 
postor si en la primera alcanza el 
50 por 100 de la tasación y deposita 
en el acto el 20 por 100 de la adjudi
cación. 

Si en la primera licitación no hu
biese postores que ofrezcan el 50 por 
100 de la tasación como mínimo, el 

Magistrado, en el mismo acto, anun
ciará la inmediata apertura de la se
gunda licitación sin sujeción a tipo, 
adjudicándose provisionalmente los 
bienes al mejor postor, quien debe
rá en el acto depositar el 20 por 100 
de la adjudicación. 

Lo que se hace público para gene-1 
ral conocimiento. 

En León, a 4 de Octubre de 1960. 
Francisco José Salamanca.—El Se
cretario, Mariano Tascón.—Rubriéa-
dos. 
3853 Núm. 1259. -123.40 ptas. 

A N U N Q I O O F I C I A L 

Don José Luis Nieto Alba, Recauda
dor de los organismos oñciales es
pecificados seguidamennte. 
Hago saber: Que desde el día 6 

del mes de Octubre se halla abierta 
la cobranza de los centros oñciales 
que seguidamente se relacionan, y 
en las localidades respectivas, los 
días que se determinan: 

Día 6, Fuentes, presupuesto de 1960. 
Día 7- y 8f Soto de la Vega año 1959. 
Día 10. Pobladura de Pelayo Gar-

cía, año de 1958. 
Día. 10, cuotas usuarios 1960, Co

munidad de Regantes Presa Bernes-
ga, en Sariegós y Azadinos. 

Día 11, cuotas usuarios 1960, Presa 
Bernesga, Víllabalter y San Andrés, i 

Día 12, Rodiezmo, año 1960. 
Día 13, cuotas usuarios 1960, Presa 

Bernesga, en Trobajo del Camino y j 
Trobajt) del Cerecedo. 

Día 14, cuotas usuarios 1960, Presa ! 
Bernesga, en Vilecha y Torneros. 

Día 15, cuotas usuarios 1960, Pre
sa Bernesga, en Grulleros. 

Día 16, cuotas usuarios 1960; Presa 
Bernesga, Armunia. 

Los que no satisfagan las mismas 
en los días indicados, y horas que se 
indican en los edictos remitidos a 
las localidades, podrán realizarlo, 
sin recargo alguno, hasta el día 10 
de Noviembre en León, calle Juan 
de Badajoz núm. 3 (oficina recauda
toria), pero si dejaran transcurrir 
expresadas fechas, incurrirán, sin 
más aviso ni notificación, en el 
apremio del 20 por 100, que se redu
cirá al 10 por 100 si lo efectúan 
del 21 al último día del mes rese
ñado. 

Ruego a los señores Alcaldes, Pre
sidentes de las Juntas, expongan los 
BOLETINES OFICIALES de la provincia 
respectivos. 

Lo que se hace público con arre
glo al artículo 63 del Estatuto de Re
caudación, por imperio de los ar
tículos 742 y 743 de la Ley de Régi
men Local, unos, y Ley de Aguas vi
gente para la Comunidad. 

León, 4 de Octubre de 1960.~José 
Luis Nieto Alba. 3848 

Anuncios particulares 
Gomnldad de Regantes i Molineras 

de Presarrei 
Convocatoria a Junta General 

ordinaria 
Por medio del presente edicto se 

convoca a Junta General ordinaria 
a los usuarios de este Comunidad, 
para dar cumplimiento al Art. 51 de 
las Ordenanzas de la Comunidad 
teniendo lugar la misma en primera ' 
convocatoria el día 30 del presente 
mes, en la ciudad de Aslorga, a las 
once de la mañana y en el domicilio 
social de la Comunidad, situado en 
Plaza de Obispo Alcolea, núm. 2, si 
no concurriese mayoría de usuarios 
se celebrará en segunda convocatoria 
el día 6 del próxinao mes, en el mis
ino sitio y a la misma hora, siendo 
válidos los acuerdos que se tomen 
cualquiera que sea el* número de 
usuarios que concurran 

Los puntos a discutir en la orden 
del día de esta Junta General son 
los siguientes: 

1. ° Examen de la memoria se
mestral que ha de presentar el Sin
dicato. 

2. " Examen y aprobación de lo& 
presupuestos de ingresos y gastos 
que pará el año próxin\g ha de pre
sentar el Sindicato 

3. ° Elección de Vocales y Suplen
tes que han de reemplazar respecti
vamente en el Sindicato y Jurado a 
los que cesen en sus cargos. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento de los usuarios de 
esta Comunidad. 

Ástorga, 2 de Octubre de 1960.-EL 
Presidente (ilegible). 
3805 Núm. 1249.-107,65 ptas. 

Comunidad de Regmles de San Tirso 
(LaVecilia) 

Se conrea a todos los partícipes 
de esta Comunidad para el día diez 
y seis de Octubre del año actúa , a 
las diez de la mañana, en el Salón 
Parroquial de esta villa, en primera 
convocatoria o para el día veintitrés 
del mismo, a la misma hora y lugar, 
en segunda convocatoria, si en ia 
primera no pudiera celebrarse por 
no haber mayoría, para tomar ios 
siguientes acuerdos: 

ORDEN DEL DIA 
1, ° Para dar cumplimiento al ar 

tículo 53 de las Ordenanzas .Por J?a 
que se rige esta Comunidad en i " 
su extensión. A atl 

2. ° Tratar de la forma en q* 
han de tributar los participes mou 
tríales y regantes. . «^hre de 

La Vecilla, a 20 de Septiembre^ 
1960—El Presidente de la 
dad. Segundo Alvarez. 
3655 Núm.l254. -63 ,ÜUP 


